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Durante el año 2001 se desarrolló en la Universidad de 
Granada el Programa de Doctorado «Análisis y Estudios en Paz, 
Seguridad y Defensa» (realizado en el marco del Convenio 
celebrado al efecto entre la Universidad de Granada y el Man- 
do de Adiestramiento y Doctrina de las Fuerzas Armadas de 
España), en cuyo seno tuve el honor de que me correspon- 
diera dirigir un curso denominado «El marco constitucional 
de la política de seguridad y la política de defensa en Espa- 
ña». Recuerdo un curso en el que estaban matriculados mu- 
chos militares de excelente formación y amplia experiencia 
que observaban un altísimo grado de interés crítico por sus 
contenidos. Entre ellos estaba el entonces Teniente Coronel 
Ramón Gómez Martínez, que pronto llamó mi atención por 
su particular empeño en seguir las clases con la máxima aten- 
ción y por participar en ellas siempre con observaciones bri- 
llantes, relevantes y bien informadas. Una vez hubo finaliza- 
do el curso, me pidió que le dirigiera el correspondiente Tra- 
bajo de Investigación Tutelada como culminación de sus estu- 
dios de doctorado. Acepté de inmediato, con la seguridad de 
que haría un importante trabajo, como así fue. 

Se trataba de un análisis del valor político-ideológico, mo- 
ral y, sobre todo, jurídico, de las Ordenanzas militares como 
condicionante del ejercicio profesional en las Fuerzas Arma- 
das. La cuestión iba más allá del mero interés académico o 
erudito, puesto que en las Ordenanzas es donde se diseña más 
intensamente (aunque no en exclusiva) el status jurídico bási- 
co del militar, objetivando y desarrollando deberes y derechos 
constitucionales en el ámbito de una función que dibuja una 
situación de especial sujeción (categoría doctrinalmente muy 
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controvertida) necesitada de extensa e intensa clarificación 
conceptual y de régimen jurídico. Por otra parte, también ana- 
lizaba las adherencias menos objetivables y comprensibles, aun- 
que intensamente reales en la vida del militar, relativas a cier- 
tos conceptos y principios militares (neutralidad, disciplina, 
valor, honor…, etc.) de abundantísima y prolija referencia en 
las mencionadas Reales Ordenanzas. 

Este trabajo tenía una obvia actualidad y necesidad, si to- 
mamos en consideración el entonces todavía inacabado pro- 
ceso de modernización de nuestras Fuerzas Armadas y el cam- 
bio de modelo que suponía su profesionalización y el aban- 
dono consiguiente del servicio militar obligatorio, que culmi- 
naría aquel mismo año, tras un confuso periodo de evolución 
durante los años ochenta y noventa. De este modo, no se li- 
mitaba a un análisis descriptivo de las Reales Ordenanzas, sino 
que las estudiaba crítica y sociológicamente, en el marco de 
su evolución histórica; aquilataba conceptualmente la defini- 
ción de los derechos fundamentales y su tratamiento en la 
Constitución española, así como la categoría de las relaciones 
de especial sujeción ajustándola al contorno de los principios 
y límites constitucionales; y, finalmente, desarrollaba un aná- 
lisis preciso de cada uno de los derechos fundamentales y de 
los deberes que conforman ese status del militar, valorando sus 
límites constitucionales. La principal conclusión, pues, era un 
ajuste jurídico-constitucional de las reales Ordenanzas y, con 
ello, de cada uno de los derechos y deberes de los militares, 
constatando su utilidad, pero, al mismo tiempo, denuncian- 
do imprecisiones, elementos añadidos y adherencias ideoló- 
gicas históricamente explicables que excedían de lo constitu- 
cionalmente correcto y de lo jurídicamente necesario. En de- 
finitiva, el trabajo que presentaba Ramón Gómez —que me- 
reció la más alta calificación—, constituía a mi juicio un estu- 
dio detallado y riguroso, además de extremadamente claro, 
de un tema muy importante en el panorama de los relativa- 
mente escasos estudios existentes sobre temas jurídico-milita- 
res en España en el marco del proceso de cambio y evolución 
del Estado Social y democrático de Derecho consagrado por 
nuestra vigente Constitución. 
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Aquel estudio era sin ninguna duda el preludio de una 
tesis doctoral. A que la emprendiera fue animado por el Tri- 
bunal que lo evaluó y, de nuevo, Ramón Gómez acudió a mí 
para considerar qué disponibilidad tenía para dirigirla. El reto 
era grande, pues como él mismo me advirtió, debido a su tra- 
bajo en el MADOC no disponía precisamente de mucho tiem- 
po para poder elaborarla en el transcurso del periodo que en 
términos generales lleva desarrollar una tesis. Acepté encan- 
tado, sin embargo, siendo consciente de que su realización se 
prolongaría por muchos años, pero con la seguridad de que 
finalmente se trataría de un trabajo excelente, como así re- 
sultó ser. Ramón no ha escatimado esfuerzos para que la tesis 
llegara a buen puerto; sacrificando muchas horas de descan- 
so, fines de semana y bastantes periodos vacacionales, con una 
dedicación encomiable, finalmente presentó al finalizar el año 
2008 una espléndida tesis doctoral de más de setecientas pá- 
ginas con el título «El estatuto jurídico-constitucional del mi- 
litar de carrera en España. Antecedentes, fundamento y situa- 
ción actual», que mereció en el acto de su defensa los elogios 
unánimes de los miembros del Tribunal encargado de evaluar- 
la y la máxima calificación de sobresaliente cum laude, también 
por unanimidad. El Tribunal estaba compuesto por los Profe- 
sores Francisco Balaguer Callejón, Antonio Torres del Moral, 
José Asensi Sabater, Lorenzo Cotino Hueso y Fernando Fer- 
nández Bastarreche, todos ellos expertos de reconocido presti- 
gio en los temas que incidían en el estudio llevado a cabo con 
tanta pulcritud por Ramón Gómez. 

Entre las observaciones del Tribunal una fue unánime: en 
realidad, vinieron a decir los profesores que lo integraban, más 
que de una tesis se trata de dos tesis, donde la primera funda- 
menta a la segunda, pero que son perfectamente deslindables 
y enteramente autónomas. En efecto, la primera parte giraba 
en torno a la consideración de la fuerza militar a lo largo del 
desarrollo del constitucionalismo histórico español, partiendo 
de un análisis general de carácter previo sobre la interacción 
de los militares con el sistema político y, en su marco, del mili- 
tarismo, que se proyectaba hasta el proceso constituyente de 
1978. La segunda parte incluía un capítulo sobre la posición 
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constitucional de las Fuerzas Armadas en el ámbito compara- 
do y varios capítulos dedicados al estudio de las Fuerzas Ar- 
madas en el sistema constitucional español y, especialmente, 
el tratamiento de los derechos y libertades fundamentales de 
los militares y su incidencia en el ámbito interno. El consejo 
que el ya Doctor en Derecho recibió del Tribunal en orden a 
la publicación del trabajo, al que me sumé convencido de su 
bondad, fue que publicara dos libros, el primero sobre la fuer- 
za militar en el constitucionalismo histórico español y, el se- 
gundo, sobre los derechos y libertades fundamentales de los 
militares en el sistema constitucional español, ambos temáti- 
ca y metodológicamente autónomos. 

Fruto de un intenso trabajo de mejora y recomposición 
de varios meses, el libro que el lector tiene ahora en sus ma- 
nos es el primero de los anunciados, y tengo la fundada espe- 
ranza de que próximamente seguirá la publicación del segun- 
do. Aunque son ya evidentemente muchos los trabajos histó- 
ricos sobre esta materia, como puede comprobarse en la bi- 
bliografía que acompaña a esta obra, el enfoque y tratamien- 
to jurídico de conjunto que realiza el Coronel Ramón Gómez 
Martínez resulta especialmente indicado y útil para comple- 
mentar a los estudios existentes. 

El estudio de la defensa nacional y de la fuerza militar exi- 
ge inexcusablemente una perspectiva histórica que suminis- 
tre las referencias fundamentales para una interpretación ajus- 
tada de la regulación constitucional de esta materia llevada a 
efecto por el Estado social y democrático de Derecho confor- 
me a la intensa evolución seguida a lo largo del despliegue 
del Estado liberal y de la transición del periodo de entre- 
guerras y el proceso de devolución al pueblo del poder políti- 
co tras la dictadura del General Franco. Este es el gran valor 
de esta obra. No solo ofrece un conocimiento histórico, sino 
muchas claves para entender nuestra realidad actual. Obsér- 
vese además que en el caso español esta tarea es especialmen- 
te importante por cuanto, por un lado, no ha existido una su- 
ficiente tradición de estudio de los conceptos y materias 
atinentes a la regulación constitucional de la defensa y, por 
otro, la dinámica política del país desde comienzos del Siglo 
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XIX ha venido instalando a los militares en un primer plano 
de protagonismo político, por no decir en un evidente y ex- 
cluyente primerísimo plano en determinados regímenes, pro- 
piciando una real autonomía del poder militar respecto al ci- 
vil y la asunción por aquel de una latente actitud de tutela en 
último extremo respecto de este, que ha venido distorsionando 
hasta el proceso constituyente de 1978 la vida política y la nor- 
malización democrática. Dinámica política que en buena me- 
dida ha condicionado fuertemente el debate sobre la natura- 
leza de las Fuerzas Armadas y sus misiones y, por consiguien- 
te, su incardinación en el marco del sistema de poderes resul- 
tante de la configuración del Estado constitucional en 1978. 

En este sentido Ramón Gómez hace un estudio muy deta- 
llado y exhaustivo de los rasgos básicos que caracterizan a las 
Fuerzas Armadas en cada uno de los grandes periodos histó- 
ricos siguientes: a) el de inicio e intento —fallido— de esta- 
blecimiento y consolidación del régimen liberal; b) el perio- 
do isabelino, de establecimiento del moderantismo; c) el pe- 
riodo restauracionista y la Dictadura de Primo de Rivera; d) 
la Segunda República; e) el régimen de Franco como culmi- 
nación del proceso de militarización del Estado, lo que plan- 
teaba un dificilísimo reto a la transición política a la demo- 
cracia; y e) la transición y el periodo constituyente y la consa- 
gración del modelo constitucional vigente. Se trata de un aná- 
lisis muy directo y preciso, aunque enmarcado en las claves 
quintaesenciadas de la historia política y constitucional espa- 
ñola, que circulan explícita o implícitamente en el desarrollo 
de esta obra. 

Nuestra historia política y constitucional de los siglos XIX 
y XX se ha caracterizado hasta la transición política y la 
promulgación de la Constitución de 1978, como es bien co- 
nocido, por la permanencia de viejos problemas no resueltos. 
Los españoles, viviendo en un país económicamente menes- 
teroso y que llegó al primer tercio del siglo XX sin haber cul- 
minado su revolución burguesa (contrariamente a lo sucedi- 
do en los países de su entorno europeo), siempre anduvimos 
muy divididos en lo social, en lo ideológico y en lo político, y 
a veces de forma especialmente virulenta, hasta llegar a la gue- 
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rra civil. Ninguno de los dos siglos antecedentes ha pasado sin 
guerra civil y sin las graves secuelas que éstas ocasionan. En el 
XIX, sin contar los frecuentes pronunciamientos, se produje- 
ron las guerras carlistas, y en el XX la conjunción y radica- 
lización de los conflictos más graves llevó en 1936 a un punto 
de no retorno y a un enfrentamiento fratricida de tres años 
de duración, antesala de la segunda conflagración mundial. 
Nunca pues, hasta 1978, existió verdaderamente entre noso- 
tros un consenso nacional «suprapartidos» que se reflejara en 
el respeto generalizado por la Constitución en cada momen- 
to vigente como quintaesencia de las reglas mínimas de con- 
vivencia en las que todos los grupos políticos y sociales podían 
estar fundamentalmente de acuerdo. Por el contrario, siem- 
pre hubo abundantes y conflictivas manifestaciones de las lla- 
madas «dos Españas», paradigmáticamente encarnadas —aun- 
que haya de decirlo con cierta inevitable simplificación— en 
la España conservadora y en la España liberal y progresista, 
con escasa o casi nula tendencia hacia el pacto y el compro- 
miso político, esperando cada una poder imponer a la otra, 
llegado su momento de éxito (en las más de las ocasiones con 
el recurso a las armas), el trágala de sus propias opciones en 
la correspondiente Constitución; y, en otros momentos histó- 
ricos, mediante la concentración reaccionaria en un régimen 
autocrático de completa anulación de la libertad. Por eso Larra 
llegaría a decir a mediados del Siglo XIX en El día de Difuntos 
de 1836: «Aquí yace media España. Murió de la otra media». Y 
Machado en el XX: «Españolito que vienes al mundo te guar- 
de Dios. Una de los dos Españas ha de helarte el corazón». 

La cuestión es que en España, ciertamente, nunca llegaron 
a resolverse los problemas sociales y políticos más importantes: 
el religioso (las relaciones Iglesia-Estado) y, articulado a éste, 
el educativo; el de la forma de Estado (Monarquía o República 
y, en el caso de la Monarquía, qué Rey); el regional (qué orga- 
nización territorial debía darse al país sin romperlo y, en cual- 
quier caso, qué hacer con Cataluña y el País Vasco); y, finalmen- 
te, el problema del enfrentamiento social y político entre las cla- 
ses sociales y, por tanto, el reto de establecer cauces suficientes y 
adecuados de participación política y prestaciones sociales. 
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Pero, además, cabe subrayar que las líneas de fisura y de 
conflicto que estos problemas marcan, frecuentemente se han 
superpuesto en nuestra historia, produciendo a veces una ro- 
tura radical del consensus fundamental, como desgraciada- 
mente sucedería en 1936. Las razones de fondo para que esto 
haya sido así son muchas y variadas. Por referirme a las más 
importantes citaré las siguientes: la escasa consolidación de la 
burguesía como clase hegemónica y la inexistencia, salvo como 
grupo minoritario e ilustrado, marginal, de una burguesía li- 
beral; el fortalecimiento de las estructuras sociales arcaicas tras 
la desamortización, con el consiguiente reforzamiento de una 
estructura social desigualitaria; la aparición más tardía y 
radicalizada de los movimientos obreros como consecuencia 
de nuestro retraso industrial; la influencia social de una Igle- 
sia reaccionaria y ciega ante la modernización, proclive al pro- 
selitismo social y político e incluso al intervencionismo políti- 
co; el sentido patrimonial de lo público del que hicieron gala 
los monarcas y su alejamiento del pueblo; la reproducción de 
una clase dirigente apartada del pueblo, frecuentemente 
inmersa en conspiraciones e intrigas permanentes, cuando no 
en la corrupción, y amparada en el caciquismo y en el sistema 
de despojos en un vasto periodo de nuestra historia; y, por su- 
puesto, el permanente intervencionismo del ejército en la po- 
lítica con diferentes formas e intensidades, y su clara implica- 
ción en el mantenimiento del orden público. 

Por lo que se refiere al papel del ejército dentro de este 
cuadro histórico que me he atrevido a presentar como un es- 
bozo muy simplificado, Ramón Gómez desgrana la regulación 
jurídica de la fuerza militar en cada uno de los periodos an- 
tes señalados, así como su comportamiento en el marco y con 
relación a cada sistema político, formula importantes y rele- 
vantes reflexiones y llega a conclusiones de estimable valor his- 
tórico y jurídico. Su denodado esfuerzo a lo largo de estos años 
de estudio merece nuestro agradecimiento y nuestra felicita- 
ción. Por mi parte, le agradezco la confianza en mí deposita- 
da a lo largo de estos años, la constancia en su noble empe- 
ño, así como la oportunidad de ir aprendiendo que para mí 
ha supuesto el proceso de dirección de la tesis, que he procu- 
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rado desarrollar con la máxima dedicación. El éxito de este 
trabajo y sus logros, sólo al Coronel y Doctor Ramón Gómez 
son, sin embargo, atribuibles. Estoy seguro de que este traba- 
jo se convertirá en referencia obligada para los estudios que 
se emprendan sobre la materia. 

 

Gregorio CÁMARA VILLAR 

Catedrático de Derecho Constitucional 
Universidad de Granada 

Granada, octubre de 2009 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 

 
El objeto de esta publicación es exponer a la reflexión la 

estrecha y a veces difícil relación que desde el primer libera- 
lismo español ha existido entre el sistema político constitucio- 
nal y los ejércitos. 

Se ha optado intencionadamente por la expresión fuerza 
militar en lugar de la más actual de Fuerzas Armadas, porque 
aquella tiene mayor tradición histórica y política, ya que así 
se enunciaban los capítulos que regulaban lo correspondien- 
te a los ejércitos en las Constituciones de 1812, 1837, 1845 y 
1876. La expresión fuerza militar es más ajustada a la realidad, 
ya que sólo puede revestir tal carácter la fuerza ejercida por 
los militares (los ejércitos), en tanto que fuerza armada, podría 
aplicarse a cualquier grupo que empuñe armas con un míni- 
mo de concierto y dirección. Por otra parte, la expresión Fuer- 
zas Armadas es de cuño más reciente y se diseñó para incluir, 
bajo ella y junto a los tres ejércitos, a las antiguas fuerzas de 
orden público. 

Para acotar el período objeto de estudio se han elegido 
dos años, 1808 porque marca el momento en que se produce 
la quiebra del Antiguo Régimen y se ponen en marcha las ac- 
ciones que desembocarán en la Constitución de Cádiz, y 1978, 
porque es el año de entrada en vigor de la Constitución ac- 
tual, cuyo desarrollo legislativo relacionado con los asuntos mi- 
litares todavía no ha terminado. 

Como línea metodológica se ha seguido un íter cronológico 
desde Cádiz hasta la actualidad, tratando los aspectos de las 
Constituciones referentes a la fuerza militar, el estatuto jurí- 
dico-político de sus miembros, la legislación de desarrollo in- 
mediata, así como las acciones y vicisitudes de esta fuerza que 
hayan tenido relevancia política. 
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En cuatrocientas páginas sería vana la pretensión de hacer 
un estudio detallado y exhaustivo de la relación entre Constitu- 
ción y fuerza militar, algunos de cuyos aspectos, en función del 
momento histórico o por el tema específico, ya han sido trata- 
dos por la doctrina. No obstante, dista de ser un tema agotado. 
Aquí, solo se intenta presentar una panorámica de este segmen- 
to, desde los preliminares del texto de Cádiz hasta hoy, con la 
pretensión de que sirva a quien se inicie en el estudio del 
constitucionalismo histórico o quiera adentrarse en el conoci- 
miento de estas cuestiones, cuyo interés aún se mantiene vivo. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

CONSTITUCIONALISMO Y MILITARISMO 

 
 
 
 
 
 

 
Extraer el papel de la fuerza militar exclusivamente del aná- 

lisis de los textos constitucionales históricos, sería una simplifi- 
cación difícil de sostener. Por esto será necesario extenderse al 
estudio de la interacción entre militares y sistema político, así 
como al proceso de evolución del Ejército, en particular a par- 
tir de la Restauración, con base en algunos rasgos y episodios 
sobresalientes. Asimismo, debe considerarse la realidad social 
del momento, con su configuración político-ideológica 1. 

 
1.1. TIPOLOGÍA DEL CONSTITUCIONALISMO HISTÓRICO ESPAÑOL 

 
Las constituciones históricas comienzan con la americana 

de 1787 y la francesa de 1789, al margen de la existencia de 
 
 
 

1. En esta línea se expresan SOLE TURA, Jordi y AJA, Eliseo: «Constitu- 

ciones y períodos constituyentes en España (1808-1936)», Estudios de Histo- 

ria Contemporánea, Siglo Veintiuno de España Editores S.A. (19.ª edición), 

Madrid, 2002, págs. 118-119. 
«Olvidar la experiencia histórica a la hora de estudiar el Derecho con- 

lleva insalvables insuficiencias. Eludir la Historia y la Política cuando se tra- 

ta de atender constitucionalmente a las Fuerzas Armadas puede derivar en 

un grave reduccionismo. Todo lo relacionado con lo militar aparece reco- 

gido en las normas con una gran dosis de especialidad; de ahí que parezca 

cuando menos conveniente buscar explicaciones a esta peculiaridad». 
COTINO HUESO, Lorenzo: «El principio de supremacía civil: perspectiva his- 

tórica y recepción constitucional», Cuadernos Constitucionales de la Cátedra 

Fadrique Furió Ceriol núm. 17, Valencia, 1996, pág. 89. 
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algunos documentos anteriores (ingleses y norteamericanos) 
que puedan presentar ciertas características reconocibles en 
las constituciones posteriores. 

Aunque naturalmente no existe un modelo único de Cons- 
titución, dada la influencia que en su configuración ejercen 
los factores históricos, políticos y culturales de la época, exis- 
ten algunos caracteres que permiten clasificarlas para su me- 
jor estudio en varios grupos —entre los que incluiremos a las 
españolas—, como las liberales censitarias, las Cartas otorga- 
das y las Constituciones pactadas, las nacidas en la transfor- 
mación del liberalismo a la democracia y las correspondien- 
tes a una situación de democracia aún inestable 2. 

La Constitución de Cádiz (1812) encajaría en el grupo de 
las liberales censitarias. Esta Constitución establecerá un sis- 
tema político nuevo por el que la burguesía participará en la 
dirección del Estado, mediante la limitación de los poderes 
del monarca y el desplazamiento de los brazos estamentales, 
de manera que configurará una monarquía limitada, distribui- 
rá el poder y proclamará ciertos derechos para el común de 
los ciudadanos. En este sistema, el Rey detenta el poder eje- 
cutivo y dispone sobre el Ejército y la Armada, en tanto que 
las Cortes se reservan la labor legislativa, que incluye el fijar 
las cargas fiscales. El Estado se legitima ahora en la soberanía 
nacional, de cuyo uso se deriva la decisión constituyente de 
proclamar derechos para todos, entre los que el derecho de 
sufragio reviste especial relevancia, aunque resulta viciado por 
el modelo censitario adoptado que provoca una grave distor- 
sión porque solo un porcentaje mínimo de la población po- 
drá ejercerlo 3. De manera que lo que se instaura es un siste- 

 
 
 

2. En líneas generales, estos grupos se corresponden con los que con- 

sidera AJA, Eliseo: «Introducción al concepto actual de Constitución», en 

su estudio preliminar a LASSALLE, Ferdinand, ¿Qué es una Constitución?, Edi- 

torial Ariel S. A., Barcelona, 1984, págs. 10-26. 
3. Inferior al tres por ciento de la población. Véase LLORCA, Carmen: 

Parlamentarismo y Constituciones en España, Ediciones Istmo S.A, Madrid, 1988, 

pág. 79. 
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ma oligárquico sobre una inmensa mayoría reducida al silen- 
cio y sin armas para influir en las decisiones políticas. 

El origen de la revolución liberal española se ha polariza- 
do en torno a dos posturas, una que lo atribuye a un hecho 
fortuito, una improvisación española fruto de la necesidad más 
que producto de las ideas, y otra que atribuye la irrupción del 
liberalismo a la existencia de una maduración ideológica pre- 
via. Lo cierto es que el liberalismo no nace en España sola- 
mente en Cádiz, ya que sus causas están en problemas que afec- 
tan a todo el territorio y que además eran compartidos por 
otros países del entorno, tales como la expansión demográfi- 
ca y sus repercusiones económicas, problemas que el sistema 
político del absolutismo ya se revelaba incapaz de solucionar. 
En este sentido, durante el tramo final del siglo XVIII, los ilus- 
trados españoles tratarán de aportar soluciones desde la evo- 
lución del Antiguo Régimen, pero el fracaso de sus autorida- 
des ante la agresión francesa, las presiones populares y las as- 
piraciones de la burguesía, desencadenaron el proceso revo- 

lucionario liberal en España 4. 
En cualquier caso, se acepta que la implantación del libe- 

ralismo en España y su expresión en la Constitución de Cádiz 
es obra de la burguesía liberal. No obstante, se ha discutido si 
su protagonismo corresponde a la gaditana o si es justo ex- 
tenderlo a la burguesía española en general. 

En las Cortes de Cádiz se presenció cómo un activo gru- 
po de diputados defendían las teorías liberales con tesón y fun- 
damento, lo que plantea dudas sobre la espontaneidad de es- 
tas actuaciones ejercidas por personas formadas en la socie- 
dad estamental del Antiguo Régimen. Estos grupos liberales, 
aunque no coincidieran en los métodos y actuaran faltos de 
coordinación, sí tenían claro su objetivo general, que era la 
instauración de ciertos principios inspirados en las preceden- 
tes revoluciones americana y francesa. En cualquier caso, la 

 

 
4. Véase MARTÍNEZ QUINTEIRO, M.ª Esther: «En torno al primer constitu- 

cionalismo hispano. Estado de la cuestión», Revista de Estudios Políticos (Nue- 
va Época), número 28, julio-agosto, 1982, págs. 236-241. 
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decisión, la firmeza y la claridad de ideas esgrimidas sugieren 
que no fue un movimiento espontáneo sino que venía organi- 
zándose y tomando consistencia desde años atrás. De otra ma- 
nera no se explica la actitud defensiva de la Regencia en Cádiz 
o la no convocatoria de nobleza y clero para las constituyen- 
tes, por ejemplo. 

Martínez Quinteiro 5 al estudiar la cuestión observa que, 
pese a la ausencia de un partido político liberal en Cádiz, se 
da la coincidencia de las minorías liberales en ciertos princi- 
pios doctrinales fundamentales. Para detectar los orígenes de 
estos grupos y sus coincidencias observa hacia el pasado la ac- 
tividad de las tertulias, las reuniones en los cafés y las juntas 
clandestinas o ilegales en determinadas ciudades, entre las que 
sobresalen Madrid, Sevilla y, por fuerza de las circunstancias y 
ciertas peculiaridades sociales, Cádiz. Concluyendo que esos 
liberales actuantes en Cádiz eran personas intelectualmente 
preparadas, empleados del Estado o en la enseñanza, 
polifacéticos y jóvenes, a los que puede cuadrar el apelativo 
de hijos díscolos de la Ilustración. Porque si los ilustrados fue- 
ron pioneros en la preocupación por los derechos humanos, 
abordaron la cuestión desde un punto de vista que oscilaba 
entre lo filosófico o religioso y su aplicación práctica, pero en 
cualquier caso no rupturista; en cambio, los liberales trataron 
los derechos desde una óptica política y con la firme resolu- 
ción de hacerlos operativos bajo las premisas de la libertad y 
la igualdad. 

Torres del Moral 6 opina con Sánchez Agesta que los de- 
seos de reforma sentidos desde fines del siglo XVIII difieren 
en su motivación. Antes de la guerra de 1808-1814, los ilustra- 
dos pensaban que la causa de la decadencia española era eco- 
nómica, en tanto que posteriormente se atribuyó a razones 
políticas, por lo que los esfuerzos actuaban en esas direccio- 

 
 

5. MARTÍNEZ QUINTEIRO, M.ª Esther: Los grupos liberales antes de las Cor- 

tes de Cádiz, Ed. Narcea S.A, Madrid, 1977, págs. 16-68 y 89-123. 

6. TORRES DEL MORAL, Antonio: Constitucionalismo histórico español, Áto- 

mo ediciones, Cuarta Edición, Madrid, 1991, págs. 18-22. 
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nes según el momento histórico. Así, los ilustrados españoles 
se orientaban hacia las reformas económicas y sociales, en una 
especie de revolución hecha desde arriba, pero sin cuestionar 
en modo alguno la monarquía absoluta, ni las consecuencias 
prácticas de este régimen, como la existencia de una legisla- 
ción confusa, particularista (fueros) y con peculiares criterios 
de aplicación. También niega Torres la definición de «revolu- 
ción» como equivalente a cambio cataclísmico, por conside- 
rarlo una visión simplista, porque un cambio revolucionario 
también puede darse a lo largo de un período de tiempo. En 
consecuencia, cree que en España sí hubo revolución burgue- 
sa, «aunque fuera de forma discontinua, con avances, retro- 
cesos y largos períodos de letargo real o aparente», pero a la 
burguesía española le faltó solidez para imponerse y liquidar 
el Antiguo Régimen. A fin de cuentas, «el litigio se daba en- 
tre sectores de la burguesía, las diferencias, aparentemente 
irreconciliables, no lo eran tanto, y así las variaciones consti- 

tucionales se daban en torno a unos pocos principios» 7. Y la 
variación en estas cuestiones era de grado, no de fondo, por 
lo que el régimen político latente en los textos constituciona- 
les fue prácticamente siempre el doctrinario, de modo que 
hablar de ley del péndulo resultaría simple porque solo es una 
verdad aparente. 

Como reacción o contrapartida a las constituciones libe- 
rales, aparecen las Cartas otorgadas y las Constituciones pac- 
tadas. En las otorgadas subyace el concepto de evolución y no 
de ruptura con el pasado histórico, junto a un espíritu de adap- 
tación o transacción limitada, de adaptación a lo inevitable, 
por el que el monarca acepta cierto control político bajo la 

 
 
 

7. Que, siguiendo a Sánchez Agesta, girarían en torno a: El titular de 

la soberanía y, consiguientemente, del poder constituyente, así como sobre 

el alcance del derecho de sufragio. El órgano de poder de mayor jerarquía 

constitucional, las Cortes o el Rey. La estructura mono o bicameral de las 
Cortes y la relación entre ambos cuerpos colegisladores. El régimen más o 

menos abierto de los derechos y libertades. La cuestión religiosa. TORRES 

DEL MORAL, A.: Constitucionalismo histórico español, cit. pág. 23. 
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condición de que estas medidas se presenten como una con- 
cesión real graciosa 8. Las pactadas presuponen una posición 
de la burguesía liberal más fuerte que en el caso anterior, pero 
no tanto como para imponer su criterio, por lo que es preci- 
so recurrir al pacto entre monarca y parlamento. En ellas 
subyace el punto de equilibrio representado por la doctrina 
de la «constitución interna», que permite eludir la opción en- 
tre el poder absoluto del monarca o el del parlamento, que 
suele ser bicameral, con una cámara reservada a la nobleza. 
Ambas instituciones forcejean por parcelas de poder, ya que 
la ganancia de uno siempre será a costa del otro 9. 

El punto de equilibrio descrito y la preponderancia del 
liberalismo, acabará cediendo a favor del aumento de los po- 
deres parlamentarios. Se pretende democratizar el sistema y 
para ello resultará determinante la adopción del sufragio uni- 
versal y la apertura del reconocimiento de derechos a otros 
de carácter político y social. Se producirá así una progresiva 
transformación del liberalismo a la democracia 10. 

Pero las constituciones que surgirán tras esta transforma- 
ción son de difícil gestión, como cabe esperar si la democracia 
es aún inestable. Se generaliza el sufragio universal (masculi- 
no) y el parlamento es el centro de poder por excelencia, lo 
que conlleva la necesidad de arbitrar sistemas para corregir sus 
posibles excesos y en esta línea será útil la institución del refe- 
réndum. Por otra parte, el Jefe del Estado tiene amplios pode- 
res, lo que es origen de tensiones entre ambos. Para arbitrar 
conflictos, aparecen instituciones como los tribunales constitu- 
cionales y se produce una significativa ampliación con el reco- 
nocimiento de nuevos derechos políticos y sociales 11. 

Existen otras propuestas doctrinales para clasificar o agru- 
par las constituciones españolas bajo criterios diferentes, lo 
que no hace sino subrayar lo confuso del objeto de estudio. 

 
 

8. El Estatuto Real de 1834 pertenece a este tipo. 

9. Las Constituciones española de 1845 y 1876 pertenecerían a este tipo. 

10. Las Constitución española de 1869 encajaría en este tipo. 
11. Las Constitución republicana de 1931 encajaría en este tipo. 
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